
Miércoles 5 de Febrero de i85 i .  0
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Se adm iten snscviciones en  
esta  Capital en Da Im pren ta  
ule 5a U nion, ealle de San  
A gu stín  iiu in . 19, á  6  reales  
afl m es y 9 para los de fuera, 
franco el pos-te.

El íloleÉnn ©íncSal, sa le los 
E im es, M iércoles y V iernes  
ele cada sem ana.

ILas reclam aciones tpae nno 
vengan francas no se adm i
tirán  en esíaa redacción.

OOBISRUO DH LA F R O M C I A  DE A L B A S * : *

CIRCULAR NUMERO 5 2 .

El Exorno. S r .  Ministro de Hacienda,

i  por

  , me d\a
en 2 5  de Enero último de Real orden lo que sigue.

» S u  Magostad la Reina ha tenido á bien m an
dar que  se publique y circule la Ley siguiente:— ■ 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las E s-  
pañas, á todos los que las presentes vieren y  en ten
dieren, sabed. Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1 .  °  Los Presupuestos generales de in
preso? y gastos ordinarios y extraordinarios del Estado 
p a r a  el año  de 1 8 5 1 ,  somet idos  por  el Gobierno á  
}a a p r o b a c i ó n  de las Cortes, regirán como ley del Es
tado desde 1. °  de Enero de dicho año, sin perjuicio 
de las variaciones que puedan hacer en ellos las  mismas 
Cortes al examinarlos y discutirlos en la presente le-

°  El Gobierno de S .  M. presentará á las 
Cortes* antes de 1. °  de Junio próximo, las altera
ciones q u e  juzgue conveniente hacer en los Presupuestos 
del año de 1 8 5 1 ,  á Kn de que rijan en el de 1 8 5 2 ,  
acompañando ae lla s  u n  estado circunstanciado de los 
créditos y débitos que en Rn de Diciembre ultimo hayan 
resultado por cualquier concepto á favor y en contra
del Tesoro público.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias 
Gofas, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y

ejecutar la presente L ey  en todas sus partes. Dado 
en Palacio á 24 de Enero  de 1 8 5 1 . — Yo la R e in a .—- 
El Ministro de Hacienda, Juan Bi'abo M urillo.n

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para„cnn<>eúr:<u>t.-x^.L.$r.iváblico. A lbace te  & de  F eb re ro  
-acribe 1 5  días antes de M eoro .

Dado y firmado .en Villp^

J n  ¿LECCION GENERAL D E INSTRUCCION PÚBLICA.

ÍVegoeiad© f B©

S e halla vacante en la facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago la Cátedra de Patología Q u i
rúrgica, dotada con el sueldo y ventajas que  concede 
á los Catedráticos de facultad la legislación v igen te .—  
P a ra  ser admitido se necesita. 1 , ¿  S e r  español; % °  
T ener de edad veinte y  cua tro  años cumplidos: *
H ab er  observado una conducta moral irreprensible- 4 °  
S e r  Doctor en Medicina j  C i r n g i a . - L o s  ejerc.oios se 
verificaran en la Universidad central ante el Tribunal 
que al efecto se nombre y  consistirán en las pruebas 
de idoneidad que  exje el ^ u f o  2 .  = de la sección 3  '  
del reglamento de estudios de 1 9  de Agosto de 1 8 4 7

m m s m

i »
■ano general.

Se halla vacante en las facultades de Teología y 
Jurisprudencia de la Universidad de Valladolid, la Cá-
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ledra de historia y disciplina general de la Iglesia y 
particular de España, dotada con el sueldo y ventajas 
que concede ó los Catedráticos de facultad la legislación 
vigente. Para ser admitido á la opusieron á dicha 
cátedra se necesita: \ .  °  Ser español: 2. °  Tener de 
edad 2 4  años cumplirlos: ? .  = Haber observado una 
conducta moral irreprensible: 4 . °  Ser Dotor en la 
facultad de Teología ó en la de Jurisprudencia. Los ejer
cicios de oposición se verificarán en la Universidad cen
tral ante el Tribunal que al efecto se nombre y con- 
«abrán en las pruebas de idoneidad que exige el título

m m

m m m

l i S E P F
ti'cha cátedra se necesita- \  5 P r0P 10s

*
zá ra te  ,£ s • ,lrector general, Antonio G il de

COp,a' A”tom" O * ,  Secretario general.

c o m i s a r i a  d e  m o n t e s  d e  l a  PR O V IN C IA  d e
A lbacete.

Sierra Beca, R ada del Ací, Cumbres y Solana de la 
F u en te  de la Parra , Rincón de Buñuelos y Peña  del 
Aguila, Puerto  de Ibete y Juego de Pelota, S ie rra  de 
Ja G allí neja y U m bría del Campillo en ¡la villa de Elche 
de la Sierra; Macalones, Barrancos de Socobes, 1 . °  
incultos del Regalí, 2 .  °  , 3 .  °  y 4 .  °  de id . ,  U m 
bría del Rio segura y Peña del Moro en la villa de 
L e tu r;  y el de la Peña de M ari-G arc ia  en la Villa 
de Socobes. Los sugelos que quieran a r ren d a r  los 
referidos pastos, dnigirán  sus solicitudes al Gobierno 
de Provincia. Albacete 3 de Febrero  de 1 8 5 1 . —  
P .  A . D. C. El P .  A . ,  Ramón L erm a.

D E R E C H O  D E  H IP O T E C A S .

©on Klanisel W sainarro, caballero de la  l ic a i  y  
dislBuigmnda ©reBese 'Espafeola de C á e le s  Del, 
lntesndente honorario  de provimeia, Admi= 
mi sírador de cemtriljíjciones D irectas de Ba 
ele A lbacete, etc.

Hago saber: Que en virtud de Real orden do 21 
de Junio del año último, corre al cargo de esta  
Administración desde 1. °  del actual el negocia
do correspondiente al derecho de Hipotecas e s 
tablecido por la Ley de 25 de Mayo de 1845. 
Al enterarme de sus rendimientos ordinarios, no 
ha podido menos de llamar mi atención el cor
to número de los contratos de arriendos que se 
llevan al Registro de las Oficinas de Hipotecas 
establecidas en los pueblos cabezas de partidos 
'-'dúdales, señaladamente los privados, que no 

eastoE’lo ó por clejar de intervenir en ellos la 
publica, están esceptuados de tal obligación 

defraudada de esta manera una de las lientas  
del Estado, síguese además según es espreso  
de la Ley, la nulidad de tales contratos así en 
juicio como fuera de él, siempre que no se pre
senten en el plazo señalado de ocho dias en los 
pueblos donde existen las oficinas y de un mes  
en los demás. Los individuos sugetos á esta obli
gación, lian tenido ocasión de utilizar la gracia 
que S. M. se ha servido conceder por regla gen e
ral en su Real orden de 8 de Agosto del año 
próximo pasado, según la cual quedaban releva
dos de las multas en que hubieren incurrido todos 
los que hubiesen fallado al precepto de la Ley 
Hipotecaria, siempre que dentro del f a t a l  e im- 
prorogabce TERMINO de dos meses se presentasen ¡j 
registrar sus respectivos documentos ó títulos y 
pagasen los derechos devengados. En vano lia sido  
la publicación de esta Real orden, en el Boletín 
Oficial de esta provincia del 28 del mismo m es  
núm. 103, que no ha causado efecto alguno, ó si 
Jo causo lúe imperceptible. Transcurrido por consi
guiente el p la z o  f a t a l ,  1 os omisos que así han deja
do de aprovechar aquella Real gracia han queda
do incursos en las multas de la Ley, además del 
pago efectivo del derecho á que están sugetos;  
y para la investigación ó descubrimiento de las 
ocultaciones, saldrán inmediatamente Comisiones 
especiales para lodos los pueblos de la provincia, 
empezando por esta Capital y por los de mas im
portancia a costa de los que resulten culpables, 
como en la propia Real orden se ordena.
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A n t e s d e q u e l l e g u e e s t e  caso, que aumentará 
necesariamente el desembolso de los contribu
yentes deudores, b e c r e id o c o n v e n ie n te e n e ld e s e o  
de evitarlo, hacerlo asi saber para que se apre
suren los interesadosá presentar en las Glicinas 
del Registro de Hipotecas los documentos sugetos  
á é l q u e  n o b u b ic r e n s id o  registrados, ya proce- 
d a n d e  ventas de los bienes inmuebles, retroven- 
tas, permutas, herencias, legados, sustituciones, 
donaciones, usufructos, adjudicaciones pago de 
deudas, imposiciones y redenciones de censos, yá 
en fin de arriendos, subarriendos, subrogaciones, 
cesion esóretroces ion es  de arriendo d e f in c a s r ú s -  
t i c a s y d e  edificios, ya estén situados en los cam
pos ó en laspoblacioues; h á l le n s e ó  no autoriza
dos por Escribano público; advirtiéndose, que ya 
no cabe condonación de las multas sin espresa  
r e s o lu c io n d e 8 ,  M, siempre que hubieren trans
currido los plazos de la ley,

Guando los arriendos ó subarriendos fueren  
verbales ó de corta consideración podrán incluirse 
en una Sola relación anual por lincas rústicas, y 
en otra por edificios, con la conveniente distinción 
del producto respectivo para señalar el derecho 
de hipotecas correspondiente; con lo cual se satis
fará un solo derecho de registro de inscripción por 
cada relación, aunque contenga mas de una finca 
de arrendamiento,

Ultimamente; los propietarios de edificios da
ñes  en arriendo, podrán si les  conviniese ,  aius-  
t a r s e c o n e s t a ^ d m i n i s t r a c i n n  p e r  el d e re c h a  que
se devengue,fijándole per tr e s ,e n a tro é e in co  años 
desde el aetual, sobre la base d e lp rod u cto  de los 
alquileres del año último; e n e s t e  caso disfrutarán
del beneficio de rebaja de una cuarta p a r tep o r  
gastos d e r e p a r a c io n e s y v a c io s ,  en lugar d é l a  
sexta que solamente se deduce no precediendo 
ajuste; por ser todo conforme al espíritu y l e t r a  
del articulo 14 del Real decreto d e 2 5  de Mayo 
de 1845,

V p a r a q u e l l e g u e á c o n o c i m i e n t o d e t o d o s , b e
dispuesto se publique por medio del Roletin ofi- 
c i a l y p u r  edictos que s e f i ja r á n e n  los sitios mas 
públicos de costumbre de cada pueblo, Albacete 
29 de Enero de 1851 ,— Manuel Elramarro.

D, Redro G erente, Alcalde G onsti tuc ionalde la  Villa de 
V d la rv e rd e d e  A lcarázsu  térm ino y ;urtsdicton ect,

Ror el presente, hago saber: Que habiéndose con
cedido al A yuntam iento  de mi presidencia por Real 
orden lecha 2 8  d eD ic iem b re  último, l a c e r t a  de 3 9 9  
pinos negrales existentes en las inmediaciones á la 
Riedra del Gambron de este término ju risd iccm nalpara  
atender con sn importe á vanas obras municipales, 
previa la superior aprobación del espediente ins tru i
do al electo, el cual ha sido devuelto por elüar. G o
bernador de la provincia en 9  de los corrientes para 
que se p rocedan  la subasta de aquellos bajo las fo r
malidades establecidas en las ordenanzas vigentes, h a  
acordado dicho Ayuntam iento  en el dia de hoy a n u n 
ciarla por edictos con un mes de anticipación en el 
Roletinolioial, en la Giudad de Alcaráz, oap ita lde  este 
partido, en esta Aúlla y en las inmediatas, según que 
asi se halla prevenido.

En su v ir tud ,  las p e r s o n a s q u e  t ra te n  de intere
sarse en la referida s u b a s ta d a  los 3 9 9  pinos negra
les tasados por el Rerito Agrónomo del distrito en la 
cantidad de 1 2 9 9  rs, podran concurrir á las léalas 
consis tonalesde esta Villa el día 2 9  del p ró x tm o m es  
de Febrero  desde las 19  á las 1 2  de su mañana en 
que  ha de celebrarse con asistencia del A yuntam ien to  
bajo mi presidencia y el pliego de condiciones, que 
aprobado por el ^ r ,  Gonusario de m o n te sd e  la p ro 
vincia, estará de manifiesto en la^ ec re ta rra  del que  
suscribe 1 5  días antes de la subasta.

Dado v firmado en Villaverde de A l c a r á z n v e i n -  
te y ^eis de E n e r o d e  mil ocboctentos cincuenta y  
u n o ,— D c d ro L o re n le ,— Ror mandado de e u m e r e e d ,  
Fnlcnltn  Andrea c o n r e o ,  sec re ta r io .

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .

A  C A R G O  D E  D O N  N IC O L A S  S O L E R ,  

calle de S a n  Agustín , núm . 17 .
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